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al mismo tiempo en Pliego duplicado las reclamaciones que
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente de la publicación del anuncio.

Nota: Este anuncio anula y sustituye al publicado en BOJA
núm. 84, de 18.7.2002.

Almería, 3 de octubre de 2002.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre instalación eléctrica de alta tensión (PP.
2847/2002).

INSTALACION ELECTRICA

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la petición
de autorización de la instalación eléctrica cuyas características
principales se señalan a continuación:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5.
Emplazamiento: L.A. 220 kV D/C «Guillena-Santiponce».
Finalidad de la instalación: Mantener distancias de segu-

ridad con el trazado de la nueva Autovía de la Plata.
Línea eléctrica:

Origen: Apoyo núm. 20 de la línea que se sustituye y
desplaza.

Final: Apoyo núm. 21 de la línea que se sustituye y
desplaza.

T.m. afectado: Salteras (Sevilla).
Tipo: Aérea D/C.
Longitud en km: 1,314.
Tensión en servicio: 220 kV.
Conductores: LA-455.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: U-120-BS.

Presupuesto: 126.888,70 E
Referencia R.A.T: 11875.
Expte.: 228253.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Sevilla, Avda. República Argentina, 21, 1.ª planta,
de lunes a viernes en horario de 9,00 a 14,00 horas, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, que
se estimen oportunas, en el plazo de 20 días, contados a
partir del siguiente al de la publicación en este anuncio.

Sevilla, 10 de septiembre de 2002. El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

Anuncio de bases.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE GOBERNANTA
DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE LA EXCMA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA, RESERVADAS A

PROMOCION INTERNA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión en propiedad de dos pla-

zas de Gobernantas del Grupo C, de la plantilla de personal
laboral de esta Diputación Provincial, con las características
y retribuciones previstas en la Relación de Puestos de Trabajo
y el Catálogo de Puestos de esta Excma. Diputación Provincial.

Las plazas se reservan a los empleados laborales fijos
que ocupen en propiedad plaza del Grupo D que puedan acce-
der por promoción interna, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Reglamento de Selección, Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Interna.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Ser personal laboral fijo de la Diputación Provincial
de Almería ocupando plaza del Grupo D como Gobernanta,
Peluquero, Cocinero o Costurera, encontrándose en situación
de servicio activo o en cualquier situación administrativa en
la que tenga derecho a la reserva de plaza.

b) Tener al menos una antigüedad de dos años como
personal del Grupo D en la Diputación de Almería, en alguna
de las plazas mencionadas.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, FP 2.º Grado
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
finalización del plazo de admisión de instancias, o bien tener
una antigüedad de diez años en plaza del Grupo D de las
relacionadas en el apartado 2.a) o de cinco años y la superación
de un curso específico de formación.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando la recogida en el punto d),
que habrá de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados
a, b y c) son los siguientes:

1. Certificado del Secretario acreditando los extremos que
figuran en los apartados a) y b) de la base 2.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carné del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
selectivas. En este caso los interesados deberán formular su
petición, de forma concreta, en la solicitud de participación.
A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
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los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
concluye en sábado, domingo o festivo. En el supuesto de
presentación de instancias en Administración distinta a la Dipu-
tación de Almería, el particular deberá comunicar mediante
fax o telegrama la presentación de la instancia o documento,
que deberá ser recibido en esta Diputación en el plazo máximo
de diez días naturales siguientes a la fecha de terminación
del plazo de presentación.

De conformidad con lo establecido en la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por prestación de servicios por parti-
cipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de nueve (9) E,
adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial,
que deberá figurar adherido a la instancia solicitando participar
en el concurso-oposición.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso. En dicha resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluídos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos
y determinando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes, con arreglo al siguiente
baremo:

Baremo de méritos.

1. Nivel de formación. En este apartado se valorarán tanto
la asistencia a actividades formativas como los méritos aca-
démicos que se indican.

A) Haber participado o impartido actividades formativas,
siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar y organizadas bien por una Administración Pública
o una Universidad, bien por una institución pública o privada
(Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con la
Administración Pública.

a) Por la participación como asistente:

- Por cada hora de duración: 0,005 puntos.
b) Por la participación como ponente o por impartir un

curso:
- Por cada hora de duración: 0,010 puntos.
Los cursos en los que no se exprese duración alguna

serán valorados con la puntuación mínima de 0,005 puntos
ó 0,010 en cada caso. En la acreditación de seminarios per-
manentes que duren un curso lectivo deberá especificarse el
número de horas, en caso contrario se valorarán con la pun-
tuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

c) Por estar en posesión del título de Experto Universitario
en un área de conocimientos directamente relacionada con
la plaza/puesto a que se opta: 0,50 puntos.

d) Por estar en posesión de la «Suficiencia Investigadora»:
0,50 puntos.

B) Se valorará otra titulación de formación profesional
de segundo grado en la misma área de conocimientos que
los exigidos para la plaza siempre que no sea la titulación
que se hace valer para participar en la promoción interna:
1,00 punto.

2. Antigüedad.
- Servicios prestados a cualquier Administración Pública:

0,010 puntos por mes.
- Servicios prestados a cualquier Administración Pública

en plaza igual a la que se opta: 0,032 puntos por mes.
- Servicios prestados a cualquier Administración Pública,

en plaza igual a la que haya de desempeñarse para participar
en la promoción interna: 0,020 puntos por mes.

Un mismo período sólo se valorará por uno de los tres
apartados anteriores.

Se valorarán los servicios prestados en propiedad o con
carácter definitivo así como los prestados con carácter temporal
previamente. En este último caso, si los servicios han sido
prestados en otra Administración Pública distinta de la Dipu-
tación de Almería, para poder valorarlos tendrán que haber
sido reconocidos en esta Diputación a efectos de antigüedad.

3. Superación de pruebas selectivas.
- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-

tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los
que se pretende acceder: 1,00 punto.

- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que
se pretende acceder: 0,50 puntos.

Si las pruebas selectivas a que se refieren los apartados
anteriores han sido de promoción interna/temporal la pun-
tuación será reducida en un 40%.

Aplicación del baremo.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso, se sumarán

a los obtenidos en la fase de oposición, a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán
ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase
de concurso será de seis puntos, siendo las puntuaciones máxi-
mas de cada apartado del baremo las siguientes:

Nivel de formación: 3,50 puntos.
Antigüedad: 3,50 puntos.
Superación de pruebas selectivas: 2,00 puntos.

Justificación de los méritos alegados.

1. Nivel de formación.
a) Actividades formativas. Habrá de aportarse certificación

o diploma expedido por la Universidad o Administración Públi-
ca organizadora del curso, jornadas..., o en colaboración con
la cual se haya realizado la actividad formativa, en la que
conste:

- Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.



BOJA núm. 129Sevilla, 5 de noviembre 2002 Página núm. 21.557

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas... relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de
Gobernantas.

b) Titulaciones académicas. Habrá de aportarse certifi-
cación académica personal o, en su caso, el título o resguardo
del abono de los derechos por su expedición.

2. Antigüedad. Se puede justificar aportando certificación
expedida por la Secretaría o cualquier otro órgano de la Admi-
nistración con competencias en materia de personal, donde
constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que haya
desempeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

Otra forma de justificar la experiencia es aportando el
contrato de trabajo correspondiente al período que se alega
junto con el certificado de cotizaciones a la Seguridad Social,
teniendo en cuenta que si los servicios son de carácter temporal
y prestados en otra Administración Pública distinta de la Dipu-
tación de Almería, en la certificación expedida por el Secretario
de esta Diputación tiene que figurar que los servicios han
sido reconocidos a efectos de trienios.

3. Superación de pruebas selectivas. Habrá de aportarse
certificación en la que conste este extremo, indicando asi-
mismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-o-
posición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los Diarios Oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

B) Fase de oposición.
La fase de oposición constará de tres ejercicios, que ten-

drán carácter obligatorio.

Primer ejercicio.
Escrito. Consistirá en desarrollar, durante un máximo de

una hora y media, dos temas del bloque I del programa que
acompañará a la convocatoria. Todos los temas serán extraídos
al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión públi-
ca, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio.
Escrito. Consistirá en desarrollar, durante un máximo de

una hora y media, dos temas del bloque II del programa que
acompañará a la convocatoria. Todos los temas serán extraídos
al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión públi-
ca ante el Tribunal.

Tercer ejercicio.
Práctico. Consistirá en la realización de los trabajos o

supuestos determinados por el Tribunal, que sean concernien-
tes a la funciones de Gobernanta y que pongan de manifiesto
las aptitudes y capacidad profesional de los aspirantes, en
el tiempo que fije el Tribunal.

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será
leído por los opositores, en sesión pública, ante el Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación de
los aspirantes.

La celebración del concurso-oposición se iniciará la pri-
mera semana de octubre de 2002.

Según el sorteo público celebrado el día 13 de mayo
de 2002, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará
por la letra «L» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante del profesorado oficial.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- El Director o jefe del respectivo servicio dentro de la

especialidad o, en su defecto, un técnico o experto de la Dipu-
tación Provincial de Almería.

- Un representante del Comité de Empresa.
- Un técnico en la materia.
- Un técnico de Administración General o Licenciado en

Derecho, que actuará como Secretario.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asímismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al baremo que figura en la base quinta; pudiendo
obtenerse con su aplicación un máximo de nueve (9,00)
puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-opo-

sición puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con
un máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante
en los diferentes ejercicios será la media aritmética de las
calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del
cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso

y en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por
quienes aprueben cada uno de ellos, dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar
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que han superado las pruebas respectivas un número superior
de aspirantes al de las plazas convocadas. No obstante, el
Tribunal, además de hacer pública la propuesta del aspirante
aprobado, publicará, en su caso, la relación, por orden de
preferencia, de los aspirantes que, aún no habiendo aprobado,
se consideran capacitados para la prestación de servicios con
carácter temporal, en puesto análogo, con sujeción a lo esta-
blecido en el Título III del Reglamento de Selección, Provisión
de Puestos de trabajo y Promoción Interna de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Almería.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de diez días durante los cuales se expondrá
el anuncio con la propuesta del Tribunal en el tablón de edictos
de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de
la presente convocatoria se clasifica dentro de la segunda cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Recursos Humanos, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodrigo,
17, en el plazo de 20 días naturales, contados desde que
se haga pública la propuesta del Tribunal, los siguientes
documentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio,
expedido por el Servicio Médico de Empresa de esta Excma.
Diputación Provincial.

Si se hubiera alegado la condición de minusválido para
solicitar la adaptación de tiempo y/o medios para realizar las
pruebas selectivas, habrá de aportarse el certificado que acre-
dite la condición de minusválido.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y,
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y/o solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-

ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, Provisión de Puestos de trabajo y Pro-
moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería;
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local; el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, así como el R.D.
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local y el Reglamento General de ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones vigen-
tes que le sean de aplicación.

Almería, 25 de septiembre de 2002.- El Diputado de
Hacienda, Recursos Humanos y Régimen Interior, Ginés
Martínez Balastegui.

P R O G R A M A

BLOQUE I

Tema 1. La Gobernanta. Concepto, funciones, caracte-
rísticas del puesto.

Tema 2. La lavandería industrial. Características, orga-
nización y supervisión. Instalaciones.

Tema 3. El costurero. Elementos de costura a mano y
a máquina. Corte y confección de ropa.

Tema 4. Los almacenes. Organización. Previsión de nece-
sidades de materiales y útiles.

Tema 5. La limpieza de espacios públicos. Características.
Organización. Funciones distintos colectivos.

Tema 6. Dirección y coordinación de equipos de trabajo.
Relaciones humanas.

Tema 7. La dotación de equipos de trabajo. Características
y clases.

Tema 8. La Residencia Asistida de Ancianos: Definición,
objetivos, servicios que presta.

Tema 9. Las personas mayores. Consecuencias del enve-
jecimiento. Necesidades de atención socio-sanitaria.

Tema 10. Prevención de Riesgos Laborales.
Tema 11. Sistemas de fregado y mantenimiento de cris-

talería, vajilla y cubertería.
Tema 12. Clasificación de fibras y composición de tejidos.

BLOQUE II

Tema 1. Clases de suelo, su limpieza y mantenimiento.
Tema 2. Programas de lavado y clases de detergentes.
Tema 3. Sistemas de compras. Control stockajes. Material

fungible. Material inventariable en Diputación.
Tema 4. La utilización y mantenimiento de maquinaria

de limpieza y lavandería.
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Tema 5. Tratamiento de ropa de residentes. Clasificación
selectiva y marcado. Dotación de ropa de mayores resi-
denciados.

Tema 6. Revisión y puesta a punto de habitaciones en
una Residencia Asistida.

Tema 7. Tratamiento de manchas. Especialidades en la
ropa de forma y trabajo.

Tema 8. La limpieza de zonas nobles, despachos. Nece-
sidad y forma de efectuarlas.

Tema 9. La cocina industrial. Necesidad de limpieza y
forma de efectuarla.

Tema 10. Plan de mantenimiento. Funciones y relaciones
de las gobernantas con el equipo de mantenimiento de la
Diputación.

Tema 11. Características y funciones peculiares de la
gobernanta de Diputación Provincial.

Tema 12. La decoración de inmuebles y espacios
públicos.

AYUNTAMIENTO DE GELVES

ANUNCIO de bases.

A N U N C I O

Miguel Lora Corento, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Gelves, hago saber: Que por el Secretario General de este
Ayuntamiento se ha emitido certificación de Resolución de
esta Alcaldía de fecha 8 de octubre de 2002, cuyo tenor literal
es el que sigue:

«Vista las plazas vacantes que figuran en la plantilla del
personal y Oferta Pública de Empleo correspondiente al año
2000.

Es por lo que vengo en decretar:

1.º Aprobar las bases para la provisión de dos plazas
en propiedad de funcionarios categoría de Policía de los cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía, según el siguiente tenor
literal:

BASES PARA INGRESAR POR CONCURSO-OPOSICION LIBRE
EN LA CATEGORIA DE POLICIA DE LOS CUERPOS DE LA

POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria

Quinta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de la Policías Locales, la presente convocatoria tiene
por objeto la provisión como funcionario de carrera, mediante
sistema de turno libre, por el procedimiento del concurso-o-
posición para los Policías de este Municipio con nombramiento
en régimen de interinidad y por oposición para el resto de
los aspirantes, de dos (2) plazas vacantes en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoría de Policía, correspondientes a la Oferta de Empleo
Público del año 2000.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, se encuadran en el Grupo C del art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, pero sólo a efectos retributivos, en los
términos previstos en la disposición transitoria primera de la
mencionada Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, modificada par-
cialmente por Orden de 14 de febrero de 2002, por la que
se establecen las pruebas para el acceso a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

Estarán exentos de los requisitos de la edad y estatura,
los Policías de este municipio que con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales
tengan nombramiento como funcionario interino.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente (tener en
cuenta la disposición transitoria 1.ª de la Ley 13/01).

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar, en su caso, el curso de ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de
las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico


